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ACTA No. 016 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACION CENTRO NACIONAL DE 

HOTELERIA TURISMO Y ALIMENTOS. 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá D.C, 14 de febrero 

de 2025. 

HORA INICIO: 

12:00 PM 

HORA FIN: 

02:00 PM 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

CNHTA DIRECCIÓN: CENTRO NACIONAL DE 

HOTELERÍA, TURISMO Y ALIMENTOS 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1. Verificar las hojas de vida de los postulados en el banco de Instructores 2025, de la Agencia 
Pública de Empleo SENA. 

2. Realizar la justificación de los postulados que cambian de perfil.  
3. Verificar el cumplimiento de perfiles de los aspirantes.  
4. Realizar la valoración de Hojas de vida de los aspirantes    
5. Verificar que el Instructor cumpla con los requisitos establecidos en el diseño curricular del 

programa de formación y competencia.  
6. Aplicar los criterios objetivos de ponderación establecidos en la vigencia 2024 de acuerdo con 

la Circular 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023, Circular 3-2024-000278 del 27 de 
noviembre de 2024, avalados por el Comité de verificación del Centro Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos.  

7. Precisar los candidatos preseleccionados para cada una de las vacantes ofertadas.  
 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 

1. Determinar el cumplimiento de requisitos mínimos de los perfiles a contratar a través de 

banco de Instructores 2025 de la Agencia Pública de Empleo SENA, contemplados en la Circular 

3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023 y la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre 

de 2024. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
La reunión inicia con la presentación del comité de verificación de hojas para la vigencia 2025.   
  
Durante el desarrollo de la reunión se realizó la verificación de 27 hojas de vida, está valoración se 

realiza acorde a los parámetros establecidos por el Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos, 

de acuerdo con la Circular 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023, Circular 3-2024-000278 del 27 

de noviembre de 2024 Y definidos por el Comité de verificación.  

  
A continuación, se evidencian los Instructores preseleccionados que cumplen en cada una de las 
vacantes:   
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I. VALORACION DE HOJAS DE VIDA APE 

 

Guía de turismo – Código: 3851679 

Comunicación del significado del patrimonio natural y cultural. 

 

NOMBRE COMPLETO DOCUMENTO PUNTAJE ESTADO 

DIANA CAROLINA FERRO BONILLA 1032364413 26 Cumple 

MARIA ANGÉLICA JARAMILLO 
GUTIÉRREZ 

52417154 51 Cumple 

NATALIA ANDREA CÁRDENAS 
MORALES 

1010230909 34 Cumple 

WILSON PACHECO GUTIÉRREZ 79782966 25 Cumple 

MARIA ANGELICA ROJAS BERNAL 1013598944 24 

No cumple  
No tiene título 
requerido y no 

tiene tarjeta 
profesional. 

 

Profesor e instructor de formación para el trabajo – Código: 3852027 

Diseñar paquetes turísticos de acuerdo componentes técnicos y estándares de servicio. 

 

NOMBRE COMPLETO DOCUMENTO PUNTAJE ESTADO 

JUAN CARLOS CAMARGO SOLANO 7222118 24 
Cumple, esta en el 
perfil de eventos 

código. 26822  

SANDRA MILENA ARBELAEZ 
SUANCHA 

1015402887 63 Cumple 

AMALFY YULISA HORMIGA 
ANACONA 

1061794880 0 

No cumple con la 
experiencia 
profesional 
relacionada. 

FABIO INFANTE GARCIA 79518966 0 
No tiene título 

requerido. 

FARIDE AMORTEGUI DUQUE 28548219 0 
No cumple con la 

experiencia 
relacionada. 

AURORA MILENA PARADA ORTEGA 37748146 0 
No tiene la 

experiencia en 
agencias de viajes 

DANIELA CHAPARRO RODRIGUEZ 1010217497 0 

No cumple, no 
aporta 

certificación 
experiencia 
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profesional 
relacionada 

mínima requerida, 
sólo docente 

KAREN LISSETTE LEON ANGARITA 33377297 0 No cumple 

SIMON ESTEBAN CAMACHO ROZO 1101685055 0 No cumple 

FRANCY XIMENA AFRICANO 
SALAMANCA 

1026282606 24 

No cumple, no 
aporta 

certificación 
experiencia 
profesional 
relacionada 

mínima requerida, 
sólo docente 

LIZ ALEJANDRA ESPITIA URREGO 1022392076 22 No cumple 

YAMILE ALFONSO JIMENEZ 52505654 31 

No Cumple, no 
aporta 

certificación 
experiencia 
profesional 
relacionada 

mínima requerida, 
sólo docente 

BLANCA LUCILA ORJUELA GOMEZ 52384606 18 

No cumple, No 
cuenta con 
experiencia 

docente 
relacionada con el 

perfil. 

FABIO INFANTE GARCIA 79518966 0 No cumple 

LIDA BIBIANA MORALES GIL 65764821 0 No cumple 

DAVID JULIAN MORALES BELTRAN 80809444 28 Si cumple  

ANGELA YANETH PEREZ ALARCON 46455078 0 No cumple 

JENNY JANNETH SIERRA 
DEANTONIO 

52445105 0 No cumple 

CARLOS YESID PEREZ JIMENEZ 1057872129 24 

No cumple, no 
aporta 

certificación 
experiencia 
profesional 
relacionada 

mínima requerida, 
sólo docente 

MARILUZ RODAS GUTIERREZ 42131703 28 Cumple 
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MARIA ANGELICA ROJAS BERNAL 1013598944 0 No cumple 

LIZ ALEJANDRA ESPITIA URREGO 1022392076 22 

No cumple, la 
certificación de 

docente no tiene 
funciones 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Se realizó la verificación de 27 hojas de vida, de las cuales se preseleccionarán 6 aspirantes como se 

describe a continuación: 

 

I. VALORACION DE HOJAS  

 

CODIGO NOMBRE DOCUMENTO PUNTAJE ESTADO 

3851679 
MARIA ANGÉLICA 

JARAMILLO GUTIÉRREZ 
52417154 51 Cumple 

3851679 
NATALIA ANDREA 

CÁRDENAS MORALES 
1010230909 34 Cumple 

3851679 
DIANA CAROLINA FERRO 

BONILLA 
1032364413 26 Cumple 

3851679 
WILSON PACHECO 

GUTIÉRREZ 
79782966 25 Cumple 

3852027 
SANDRA MILENA 

ARBELAEZ SUANCHA 
1015402887 63 Cumple 

3852027 
DAVID JULIAN MORALES 

BELTRAN 80809444 
28 

Cumple  

 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE 

FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Informar a las áreas 

correspondientes 
14 de febrero de 2025 

Carolina Hernández 

Vargas – Coordinador 

Académico de 

Servicios Turísticos y 

Hoteleros 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 
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NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Sandra Liliana 

Tobón Soto 

Coordinación de 

Servicios Turísticos 

y Hoteleros SENA 

CNHTA 

Si Ninguna 
 

Carolina 

Hernández Vargas 

Coordinación de 

Servicios Turísticos 

y Hoteleros SENA 

CNHTA 

Si Ninguna 
 

Aneley Gabriela 

Colina Velázquez 

Representante de 

aprendices  

CNHTA 

SI Ninguna 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

 

- GOR-F-085RegistrodeAsistenciaV02 

- Base de datos valoración de hojas  
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA / DÍA 14 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2025 

OBJETIVO (S) Determinar el cumplimiento de requisitos mínimos de los perfiles a contratar a través de banco de Instructores 2025 de la Agencia Pública de Empleo SENA, contemplados en la Circular 3-2023-000212 
del 3 de noviembre de 2023 y la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024 – Coordinación Académica de Servicios Turísticos y Hoteleros 

No NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO 
PLANTA 

 
CONTRATISTA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT. 
AUTORIZA 

GRABACIÓN 
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 Sandra Liliana Tobón soto 41931220 X   

Coordinación 
de Servicios 
Turísticos y 

Hoteleros SENA 
CNHTA 

sandra.tobon@misena.edu.co 3132936275 N.A. 
 

2 Carolina Hernández Vargas 35253315 X   

Coordinación 
de Servicios 
Turísticos y 

Hoteleros SENA 
CNHTA 

cahernandezv@sena.edu.co 3103420361 N.A 
 

3 
Aneley Gabriela Colina 

Velázquez 
PPT 6013781   X 

Representante 
de aprendices  

CNHTA 
aneleycv2003@gmail.com 3128737084 N.A. 
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